
PROCESO GES TIÓN DEL TALENTO HUMANO 

FORMATO ESTUDIO PREVIO 

PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD PARA CONTRATOS DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA GESTIÓN 

OBJETO: 

EDUCACION Y/O 
FORMACIÓN 
EXPERIENCIA 
RELACIONADA: 

VALOR Y FORMA DE 
PAGO: 

PLAZO: 
LUGAR DE 
EJECUCIÓN: 

_ce"-'=-=-��- -

SUPERVISOR: 
ORDENADOR DEL 
PAGO: 

Prestación de servicios de apoyo a la gestión para la creación, 
seguimiento y control a las fichas de caracterización de los programas 
esoeciales aue ejecuta el Centro de Comercio v Servicios. 
Título de Tecnólogo en Análisis y Desarrollo de Sistemas de 
Información. 
Experiencia relacionada: 25 meses de experiencia en temas afines o 
relacionados con el obieto a contratar. 
Se fija como valor total para el contrato la suma de VEINTE MILLONES 
QUINIENTOS VEINTICINCO MIL CUATROSCIENTOS VEINTISEIS 
PESOS M/CTE ($20.525.426). Esta suma será pagada por el SENA al 
contratista de la siguiente manera: a) Un primer pago correspondiente 
al mes de enero de 2021 por valor de SEISCIENTOS TRES MIL 
SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($603.689) b) 
Once (11) pagos iguales por los meses de febrero a diciembre de 2021, 
por valor de UN MILLÓN OCHOCIENTOS ONCE MIL SESENTA Y 
SIETE PESOS M/CTE ($1.811.0671 cada uno. 
Hasta el 31 de diciembre de 2021 

¡ Mun,cipio de lbagué.
---�La supervisión del_c_o_n-tr-at_o_e_s-ta_r_á_a-ca_ r_g_o _d_e_ O_m_a_r -B-a-rr-a-ga- n�C-a-ic_e_d_o---1 
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Ccordinador Académico del Centro Comercio y Servicios, o quien 
___ d(?_signe el ordenador del oago. 

1 Alvaro Fredy Bermúdez Salazar, Subdirector del Centro Comercio y 
Servicios del SENA Reaional Tolima. 

De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y 
el artículo 20 del Decreto 151 O de 2013 Decreto compilado por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 
1082 de 2015, así como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 
2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, artículo 2.8.4.4.5 y
subsiguientes del Decreto 1068 de 2015 y artículo 3° del Decreto 1009 de 2020, el Centro de 
Comerc,o y Servicios de la Regional Tolima del SENA, requiere contratar los servicios personales 
para atender la necesidad que a continuación se describe: 

1. Justificación de la necesidad de la contratación:

El SENA es un establecimiento público del orden nacional adscrito al Ministerio del Trabajo, 
encargado de cumplir la función que corresponde al Estado de invertir en el desarrollo social y

técnico de los trabajadores colombianos, ofreciendo y ejecutando la formación profesional integral, 
para la incorporación y el desarrollo de las personas en actividades productivas que contribuyan al 
desarrollo social, económico y tecnológico del país, como lo establece la Ley 119 de 1994. 
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